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DATOS DEL IOMADOR/ASEGURADO

N OMSRE Y APELLIDOS PATRICIA JIMENA YANCHAfUÑA NATA

iDNL/NIE x6646663P

rOOMlClLlo

POBLACION VILLA DEL PRADO

TENIENTg CARLOS PESCTTO 27

§ITUACION PROFESIONAL:

[]cueuuelete ttloertNtoo

TrPo DE PRÉ.srAuo: HtPorEcARlo

FECHA DE VENCIMIENTO 24105/2024

Carencl¿ lnicial 60 días

Prestación máxima 12 p€Oros consecutiv6 o 36 pago8 alte¡nos en total

capital Máximo: 1.800€

Carenc¡a Inic¡al 30 días por enfeñ¡edad En los supuestos en los que la lncápecidad

Temporal se debá a un accidente ño se aplicaé cáaencia ifl¡cial alguná

Preslación máxima: 12 pagos consectfivo§ o 36 pagos alterños en total.

CapilalMáximoi 1.800€

Carencia hic¡al: 30 días por eniBnÍedad. En los supuestos en los que la hospitalizao¡ón se

deba a un ecidente no s3 aplicará carerEia inicial alguna

Prestación máx¡ma: 12 pagos mnsecirtivos o 36 pagos altemos en tohl
Cap¡tal Máx¡mo 1 800É

I rurcroruenro t,-Ú AUToNOMO

DATOS OEL PRESTAMO:

i ENf'DAo pRESTAI¡rsrA: EURocAJA RURAL

;;;,,^''; CIAL SOLIC ÍADO: 72 128,58 €

] ÉECHA FORMALIZACION PRESTAI¡O: 2,I/05/201S

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INIC AL OEL PRESTAMO: 382,22€

DArOS DEL SEGURO:

i FECHA DE EFEcTo: z4losi2o19

Desempleo Trabalado.€s por cuenta ajeña con coñtreto indefinido

de duraoón superior o igual a 6 meses con iornada labofal igu€l o

suporior a 25 horas sémsmles. ExcePto Funcioñarb Pút lc6..
lncapac¡dád Temporal TrabajadorÉ§ por oj€nta popb

lautoñomos) trabajadore§ por cleñta ajena con un §ontrato laboral

tedlporal, trabajadores por cuenia ajen€ con ufl contrato labofal

indeinido que no estén cubiertos por a garsñtia

lnvolunlaria de Empleo y fuñcionarios pÚblicos

Hosp¡talización Aquellos Tomadores/Asegurad6 que en el

romento Ce prodr.rci¡se el siniesÜo no te¡gan nlngúntipo de relación

laboral ñipoa cuenta prop¡s niporcueñta alena

dé Pédida

1RIMA üNICA OEL SEGUROT Et presenft- segurc se conl4ata por un pe¡lodo in¡c¡at de 5 años a contar desde la fecha de etecto del misrño,

transcuÍido dicho per¡odo et asegurado podrá renovar las cobetTuñs oblato det lr,esenae contfato, con periodicidad mensual hasta que ocufia

alguna de las circuñÉtancias que se detaltan en el apaíbdo I de las prese¡tes condic¡ones Particulares.

IOfAL:

PRIMA OEL SEGURO PRIIIA
PERIODO

coNs0Rcro LEA
tltPUEsfo

SOBRE PRITIAS

IitPORTE
RECIBO

531.47 C 011€ 080€ 31.89 € 564.27 €

El fom..lorlAs¿gurado drs¡gna-con c.ráctét ¡rqYoc¡llej.EUB99&r-A BllRif

CUENTA BANCARTA DEL ÍOMADOR PARA EL PAGO DE LA PNMA:

ES05 3081 0015 4633 3666 3814

TELEFONO: 663669518sExoF NACIMIENTO: 05/01/1982

C POSTALI 28630

MAORIDPROVlNCIA

DorRos

Nó DE EXPEDIENTE OE PaÉstqMo; ¡:satzogso

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMOI 24105/2039 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): 24O

%CUOTA ASEoURADA: 5O,OO 0/6 IMPORTE CIIOTA ASEGURABA MENSUAL: 191,11€
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BENEFICIARIOS:



PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

¡IOIIBF! DI LA AS€GUR¡IOR¡ CNP PARI1IEiS DE SEGJROS V nf¡S¡CUnm. S.¡. ¿ot¡t,¡¡.n C.s¡¿ sn J.6ñrc. 21 - 2t01{ M*d iElPsa) HlrUR^reZ¡ OeL A¡SCo CÜelrn¡O troV'lu
coNcEPlOPORELCUALSEASECUR : Pqd¿iEprcpÉ

CNP

EuFocara F¡,RAL uEüadÓN 0* ado, de Bnás.g!ós limládo s L, 6n <bñatb ¿i ¿ñ¡dc., , - I5OO4 TOLEID IESPANA)

DEFINICION REVIAS El importe d€ la suma aseguráda no seé supe¡ior, en ningún caso, al

ENfIDAD ASEGURADO RA: CNP PARfNERS DE SEGUROS Y importo máimo de'l'800€'

REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima inscnta en el Regislro de Eñtidades En caso d€ que se produiera una novac¡ón del préstamo que conllevara el

aseguradoras porOrden l\,lin¡sterial de 13 de Septiembre de 1978 conelnúmero incremento dol cap¡tal prestado' supondrá la anulac¡ón de la presente

C-559 con dom rdlio social en Canera de San Jerónimo 2'1, 2801 4 ¡rladrid, es póliza. En estos ca6os la Enüdad Aságuradora procederá a la dovolucióñ

asume la cobertura de los rie§gos obieto de este contrato y garanti¿á el de la prima no consumida.

pago de la§ presta ciones que conespondañ mn aneglo a las mñdi c¡ones del Cuando ol Tomador/AsEgurado haya realizado amortizac¡ones parciales

mismo. Elcontrolde la actividad deCNP PARÍNERS de Seguros yRea§eg uros, del préstamo, la Ent¡dad Aseg uradoÉ procederá a adecuar la suma

S.A. conesporde al Nrinisterio de Economia, lndustria y Competitiüdad del asogur¿da dc conform¡dad con lo establecido en el apartado 8 do las

Estado Español, a través de la Darección General de Seguros y Fondos de oresentésCond¡c¡on€sPart¡culares.
b.- pea¡oDo De cenENctn

Pensiones 3.'1 lNlClAL
TOMADOR/ASEGURAOO: El TomadolAsegumdo será la persona que

Para la garantía de Pád¡da lnvoluntaria de Empleo se ostablscs un
aparece designado en la págiña pñmera de las presentes mndiciones

periodo de carqn cia ¡nic¡alde 60 d¡as naturalos, a contardesdg la fucha
particulares. de efecto del seg uro. A efectos de cgmprobar que en el momento del
BENEFICIAR lO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario

acaec¡miento del sini6tro ha banscurrido ql pefiodo de carencia
con caÉcter iÍevocable a EUROCAJA RURAL in¡cial, se ontenderá que la s¡tuac¡ón de desempleo se produce en la
ESfaBLECIMIENTO HOSPIfALARIO: Se entenderá por establec¡miento

feqha en que se Prod¡¡zca la extinc¡ón o sl¡spensión de la relación
hospitalario cua
que disponga
tratamientos teraÉuticos por faolitativos legalmente autori¿ados para el

públ¡co que lo susütuya
ejercicio de su Profesión A los efeclos de esta cobertura no seconsiderará como

lquier hospital, clinica o sanatorio' tanto pÚblico como privado,

de la infraestructurd necesada para diagnosticar y realizar

hospital, cllnica o sanatorio las siguientes inslituciones:

' Cl¡nicas para eltratamiento de enfermedades mentales

laboral por las causas señaladas on ssta póliza, y además ssa

acred¡t do por €l Serv¡c¡o PúHico dé Empleo Estatal u organismo

Para la garantia de lncapacidad Temporal se establec€ un periodo de

o cuyo principal carenc¡a inicialde 30 dias naturales , a contar dgsde la focha de efecto

objetivo sea el t¡alamiento de enfermedades p§icológica§ o psiquiátdcas del seguro. A efqctoB de comprobar que en ol momento del

acaec¡m¡ento dgl s¡n¡estro ha transcurrido el periodo de carsncia
Residencias de añcianos, centros de dia y centros para eltratamiento de

¡n¡c¡al. se entendetá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal se
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos

Clinicas para tratamienlos natur¿¡es temales, masajes, estétic¡s,
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la

adelgazam¡ento u otros tratamierto§ simalares.
lncapac¡dad hubiera sido d¡agnosticada por facultativos de la

Oicho establecimiento debe eslar atendido por un médico las 24 horas del S€guridad Soci al, Mutua o lnst¡tución análoga o méd¡co o facultat¡vo

autorizado y as ¡ lo raüfiquen los servic¡os méd¡cos del asegurador si
dia se cons¡déÉse necesario. Eñ los supuestos eñ lo§ que la lncápác¡dad
A los efeclos de este Seguro no se cor§aderan hospitales:

Temporal se deba a un acc¡denb ño seapl¡cará carenc¡a iñ¡c¡alalguna.
Clinicas para el tralamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

Para Ia garant¡a de Hosp¡talÉac¡ón so eBtablece un poriodo de carenc¡a
objet¡vo sea el lratamieñto de eñfermedades ps¡quiátñc¿s.

¡nic¡alde 30 dias naturalesa contar desde la feqha do efecto dolseguro'
Residencias de ancianos, asilos, centro§ de dla, c¿sas de reposo y

A electos ds comprobar qL¡6 on el momGñto do acaecimiGñüo dol
centros para el tratamiento de drogadiclos y/o alcohólico§ y/o neurótico§

sin¡ostro ha transcurrido el periodo do carencia in¡c¡al, sá entenderá
Cl¡nicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estéticos u otros

que la s¡tuac¡ón de Hospital¡zación ss produce en la focha que
trataÍnienlos slmilares, centros de sálud balneario§

aparezca consignada eñ el informe de ¡ngreso en el correspondiente
1,. REQUISITOS DE CONTRATACI ON

Sólo podrán contratar la pros€nte Pól¡za de Seguro las persona§ fis¡cas establec¡m¡ento hosp¡talario en el quo El Tomador/Asegurado se

que reúnan las sigu¡entes condicioñes encuent e ¡ngrGsado.
3.2 ENTRE DOS SINIESTROS

1) Ser t¡tulares de un Préstamo h¡potecario, fomal¡zado qon
En el supuesto dq producifse situacione§ de Pérd¡da lnvoluntaria de

EUROCAJA RURAL. Empleq subsiguientes a una situac¡ón anter¡or de Pórd¡da lnvolur¡taria do
2) Haberse adher¡do a la póliza mediañte la fima de las Cond¡c¡ones

Empleo qué d¡o luga. a indemnización por parte de esta pól¡za, se
Particulares. procodará al pago de núevas prestac¡ones s¡ el Tomador/Asegúrado ha

3) Haber pagado la P.¡nta única. estado vinculado do fotma acüva a una nueva relac¡ón laboral como
4) Que la edad del Tomador/A§sg urado esté comprend¡da entrq lo§ 18

trabajador por cuonta a¡eña por un per¡odo mín¡mo de 180 d¡as naturales
y los 60 años en la fecha de efecto.

5) EncontraÉe en estado de buena sa lud, s¡n S¡ntoma de enfsrrnedad, ¡n¡nterruñ p¡do€ y haya supgrado €l periodo dg prueba establec¡do

y no padecer ninguna enferm€dad de caráctef evolutivo ni estar, en corrospond¡snte a su nueva rclac¡ón laboral. En caso contrado no se

pagará cañtidad alguna.
la Fecha de Efectg del seguro, en sit¡ac¡ón de lncapacidad

En elsupuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporale§ subs¡guientes a
Tqmporal, tal y como ésta queda deñnida en las prosenbs

una anterior lncapac¡dad Temporalque dio lugara ¡ñdomnizacióñ por parte
Coñd¡ciones Particulares. de esta póliza, la asqgumdor¿ procederá nuevamente al pago de

6) cotizar a la Seguridad Social o estar en s¡tuación ds alta on

mutual¡dad, monbpio o ¡nstitución análoga que la leg¡slación prEstac¡ones transcurridos 180 dhs naturalos, ¡n¡nteruñp¡dos en

detormine.
s¡tuac¡ón de alta gn el r¿g¡men correspondiente, d€sdo el f¡n de la úlüma

7) Además para la cobertuÉ de Dosempleo:
incapacidad temporal s¡empre que la snfefmedad causante sea la misma

8) No conocar, o eslar en gituación ds conocel que se va a producir la que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemnización por parte de

esta póliza. Cuando la lñcapacidad Temporal Subsiguiente se deba a una
extinción o susp€ns¡ón de su relación laboral Por cualqu¡era do las

sñfermedad distinta la aseguradora procedorá nuevamente al pago do
causas que dar¡an dorecho a la prestación de Dessmpleo en baso a

prestacionescuando haya n transcurr¡do 30 dias naturales in¡nto.rump¡dos
esta pól¡za.

en s¡tuac¡óñ de alta en el rég¡mqñ cor¡espondiente, dq§dé el fin de la última
s) Además para la coberh¡ra dol aiesgo de lncapac¡dad Tcmporal y

¡ncapac¡dad temPoral-
Hosp¡tal¡zac¡ón: No pad€cer ninguna enfermodad de carácbr

En el supuesto d€ producirse lncapacidades Temporales sub§igu¡entes
evolutivo dEb¡das a causas acc¡dentales no habrá periodo de carenc¡a,

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaie de cuota a§egurada sobre la cuota En ol supuesto ds produc¡rse Hosp¡talizac¡ones subsigu¡entG a una

ordinada mensual de¡ péstarno vinculado a esla póliza de seguro que' en el ante.ior a la HoEp¡talizac¡óñ qúe dio lugat a indemñización por parts de

momento de producirse el siniestro. esluviese pagando el asegurado esta póliza, la aseguradoÉ procederá al pago de prestacionos

Se entenderá que no foman parle de la suma a§egurada d€ la presente pól iza úanscurr¡dos 180 días naturalss in¡nterrump¡dos, s¡ encontrarsg en

los inlereses remuneratorios. con exclusióñ. por tanto. de lo§ intereses de s¡tuación de Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como sg doscribe en la p.esente póliza,

demora y de cuatesqu¡era olros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer d6de el fn dql úlümo alta ho§pitalaria por la cual el asegurado hubiEse

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de estado perc¡b¡endo la corrsspond¡ente preshcióñ s¡ompre que la

préstamo vinculado a esla Póliza onlEmedad causante sea la m¡sma que originó la Hosp¡tal¡zación que d¡o

cP PPI-W]_052Ci3_AM20€€2
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luga. a la ¡ndemn izac¡ón por parte de esta póliza. cuando la a) Cuañdo haya sido despsd¡do Y

Hospitalizacióñ Subs¡guiente se deba a una enfemedad d¡stinta la oportunos contra la decis¡óñ emPresarial,

asegúradora prccedefá nuevamente al pago do prestac¡ones quando contrato der¡vada de exPediente de regulac¡ón ds emPleo o do

hayan tránscu rrido 30 d¡as naturales ¡ninterrump¡do§ s¡n encontraEe en desp¡do coloct¡vo o basado en las causas obietivas previstas on

el art¡culo 52 del Estatuto de 106 Trabdadore§ {R.D.L.Z20t5 de

no reclame en tiempo Y forma
salvo por extinc¡ón do

s¡tuacióñ de Ho§Pital¡zac¡ón.
in a supr""to Oe ptoduc¡rse Hospitalizac¡onss sub3¡gui€rto6 debidas a

causas accidentales no habrá periodo de carencia'
i.- óesóiriÉcto¡r oe Los RlÉscos cuBlERros
CNp pnnrurns DE sEGURos Y REASEGURoS, s A', garantiza en los

lérminos previstos en esta Póliza, lo§ riesgos que a continuaciÓn se indican

teniendo;n cuenta la situac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en el que se produzca el siniestro

4,1. PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se enclentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar

remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida §u

jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por c€usa distinta

de su voluntad, a excepción de los func.lonanos públic]]s, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefnida en la empresa en Ia que cause baja, con una jomada no

iñferior a 25 horas semanales cot¿ando en el Régimefl General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Serv¡cio Públim de Empleo

Estatat. como totalmeñte de§empleado y buscándo activamente un nuevo

trabalo.
b) Esta; recibiendo prcstacióñ pública por de§empleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribuli\,/o que otorga el Servicio

Público de EmFleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuenlra cobrando una prestación pública derivada de una

incapacidad temporal como corEecuencia de contingencias comunes, dic¡a

presiación se asimilará a éfectos de esta gararÍia a la PrestaciÓn de

Desemoleo en su nrvel conlñbutivo
¿ i.i. Énes¡lcro¡¡ poR PERDTDA INvoLUNTARIA DEL EMPLEo

El Asegurador abonará al benefciar¡o la Suma Asegurada, por cada período

compleio de 30 días naturd¡es crnsecutivos en srtu¿ción de desempleo del

fomador/Asegurado. computados a part¡r de la fecha de suspensión o ext¡ndÓn

de la relación laboral. oo no permanocer lo§ 30 dias consocutivo6 en

s¡tuac¡ón de Pórdida lnvoluntar¡a dol Empleo, la Entidad AsgguradoE no

aboñará c¿ntidad alguna.
La suma aseguEda §e abonará al BEngfic¡ario de§¡gnado on la presenb

Pól¡za con el líñ¡te máx¡mg de'12 pagos cons€suüvG o 36 pagos altemc
en total y siempre que d¡cha sit¡ac¡ón de d€sempleo ocum duranto la

vigencia del seguro, haya trar¡scurñdo el periodo de cársnc¡e, y ss

produzca poralguna de las siguientgs c¡rcunstanc¡a§:

Ext¡nc¡ón de la R6lac¡ón Laboral:
a. En viflud de expediente de regulación de empleo o despilo coledivo.

b. Por fallecjmienio o iñcapacidad del empresaño ind¡vidual, y s¡empre que

eslas causas determinen la extinción del contralo de trabajo.

c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Pordespido o extincrón delcontrato basado en causas objetivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos prevrstos en los articulos 40.'1 (movilidad geográfic€)' 4l'l
apartados a), b). c) d) y D (modific2ciones sustanciales de las cond¡ciones

de trabalo). 45.1.n (por deqs¡Ón de l¿ trabajadora que §e ve obl¡gada a

abandona. su pueslo de lrabajo en los c¿so§ de violencia de género) y

49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatúo de los

Trabajadores (R D.L 2/2015 de 23 de odubre).
f En vidud de reso[]ción judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.
g Suspensión de la Relac¡ón Laboral en virtud de expediente de regulac¡ón

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un proced¡miento

concu€al y se reduzm a ¡a mitad, al menos, la jomada de trabajo por

dicha causa
El de¡echo a devengo de la indemn¿ación ces€rá en el momenlo en que el

Asegurado reanude una act¡üdad laboral remunerada, aÚn de manera

oaroalen os lénnrnos descritos po, la normatrva laboral española..
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No sé considerará que eslé en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo a¡

Tomado/Asegurado que se encuentre en cualqu¡era de las siguientes

situaciones:

23 de och¡brq).
b) Cuando su confrato de trabaio ss crdinga por jubilación del

Emptosario ompleador ind¡v¡dual del TomadorlAsogurado o por

expirac¡ón del tigmpo convsnido y/o finalización de la obra o

servic¡o objeto del qont¡ato.

c) Los traba¡ádoles fi¡os de carácüar discoritinuo sn lo§ Periodos

en quo carszcan de ocupación efectiva'

d) Cuando, declarado improcodonte o nulo el d6pido por
' 

sentencia frme y comun¡cada por ql omplgador la fecha dg

rqincorporación al trabajo, no ss eierza tal derecho por parte del

Tomador/Asegurado o no se haga uso, en §u caso, de las

acc¡qnes pruv¡stas en la leg¡slación v¡gonte.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el reingre§o al pussto dé traba¡o.on

e¡ caso en que la opción entfE indemn¡zación o readmisión

corfospond¡era al habdador o so estuviera on sxcedencia y

venc¡era el pertu do ñiado para la rnisma.

f) La oxt¡nc¡ón dol contrato laboraldurante el por¡odo de prueba' la

iub¡lación ant¡c¡páda y el paro parc¡alcon una reducción ¡nfBrior

al 50% de su jornada laboral, o cuando la inderñnizac¡ón por

d€sp¡do consista en una rEnta temporal pagadéra En momento

dsl desp¡do hasta la f€cha en la quo el trabaiador acceda a la

¡ubilación (projut ilación).
g) Si el Tomador/Asegurado tiene derecho a percib¡r uñ salar¡o por

parte dql ornpleador,60 sxcsptúan do este supu€6to los

cgmplgmentos salar¡ales pactados coloctivamente gn los

expod¡entes de §usp€ns¡ón del contrato.
h) Los dGspidoE cuya ¡ndemnización sea menor dol 50% dG la

¡)

i)

por parts del omprosario, e§te no haya reclamado 6n üempo y

foma deb¡dos,
k) El d6p¡do s¡n derocho a dessmpleo dsl n¡val contributivo dol

sorvic¡o Público ds Empleo Estatal (en adolante SEPE).

l) S¡ la pr6tac¡ón de oosempleo de nivol conttibutivo del SEPE se

rec¡h,€ en forma de pago único
m) Cuando ol Tomador/AsEgurado ss aco¡a volunta.iamente á un

Exped¡ente de R€gulación de EmPleo.
n) Si la Relación Laboral del Tomadori Asegurado lo fuera con una

empresa prop¡€dad delámbito ñamil¡ar de éste hasta ol sogundo
grado de cons¿nguinidad o af¡n¡dad, asi como En lo§ casos on
que el A6€gurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo g¡ado de

consangu¡nidad o el tercer grado dq afinidad fuera sl

adm¡n¡stGdor de la empresa; y también si el

Tomador/Asggurado fuora socio con presqncia o rspr6entac¡ón
directa en lo§ órganos de adm¡n¡stración ds la Sociqdad.

4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efedos de la presenle póliza se entenderá por lnc¿pac¡dad Temporal la

alteración temporal (situación ís¡ca reversible) del estado de salud del

Tomador/Asegurado constatada médicámente, debida a un accidente o

enfermedad, y que detemina la impos¡b¡l¡dad del Tomador/A§egurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada

ajena a su volunlad.

EstaÉn asegurados frente al riesgo de incapacjdad tempora¡ el

Tomador/Asegurado que en el momento de anqlnir en d¡cha situación tuv¡era la

condición de autónomos Orabaiadores por cuenta propia) que coticen o no en

un Régimen distirfo al Réflimen General de la Seguridad Social, lrabajadores
porcuenta aiena con un contrato laboral tempor¿l, trabajadores porcuenta ajena

con un contrato laboral ¡ndef¡n¡do que no estén cub¡ertos por la garantia de

Pérdida lnvolunlaria de Empleo y funclonarios públicos. siempre que el

accidente o la enfemedad que den lugar a la refelida incapac.¡dad tengan su

origen u ocuran con posteriondad a la Fecha de Efecto y sin perjuic¡o de lo
establectdo respecto al periodo de carenoa.

legalmente establecida.
Cuando ql trabajador cese voluntariamente su puestode t abajo'

Cuando la extinc¡ón del contrato sea dgclarada procedento po¡

sentencia firme, o s¡§ndo as¡ noüficado al Tomador/Asogurado
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTEGCIÓN DE PAGOS
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RIRAL ffidaclÓN Cr€rádor ds Effi¿s.rú

en el momento de la contrataoón, debe encontrase en buen d) Cualquier enfsmedad, doloncia, tstado o lesión por la que ol
El Asegurado,

Tomador/Asegurado haya rec¡bido d¡agnóst¡co y/o tratam¡sfito
estado de salud sin síntoma de enlemedad y no padecern¡nguna enfermedad

de un médicoen los 12 mes€s anteriores al inic¡ode la cobortura
de c¿rácler evolutivo ñi ser t¡tulares de una prestación periódica o prestac'ón por

de la presenb pólÉa con antoriofidad a la contratac¡ón a la
invalidez. póliza. as¡ como las secuelas producidas por ellas, asicomo 106

¿ 2-1, PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
defectos de nac¡m¡qnto y las €nfermodados congánitas.

La Entidad Asegurado ra abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada

periodo completo de 30 dias conse(lttivos en situac¡ón de lncapacidad Tempor¿l Las intervencionos quirúrgicas y tratam¡ontos méd¡cos y/u

del Tomador/Asegurado Y una veztranscufiido elperiodode carencia inic¡al, los odonüológ¡cos qus no sean esonc¡ales por razones méd¡cas y

pagos sucesivos por esta prestaciÓn se realizarán porcada periodo completo de sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones

30 dias nalurales consecut¡vos en los que el fomador se encuentre en dicha ps¡cológicas, por§onales Y/o ostéticas, siernPre que no sg debañ

situac¡ón. De no Permanecer los 30 d¡as consecdivo§ en situac¡ón de a secuelas do acc¡dent6 producidoe con pogterioridad a la

lncapacidad Temporal. la entidad asegu .adora no abonará c¿ntidad alguna lgcha de efucto do la cob€rtura dsl aeguro.

El derecho al cobro de la ¡ndemni¿ación .€sará en el momento en que el f) Oolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, as¡ como

Tomador/Asequrado pueda reanudar o reanude su trabajc/aclivld ad

remuneGdo/a o por cuenta prop¡a, aúñ de manera parcialy a Pesar de no haber
obieüvadas por cstud¡os méd¡cos complementarioa

alcanzado su total qJración siempre que haya reanudado su empbo
(radiologias, gammag rafias, 6cáneres, T.Ac, etc.) quo

remunerado o por cuenta propia, y tambrén si su estado Pasa a ser de
demúestren la existen c¡a de aliBraciones Y les¡ones qu€

lnc¿pacidad Permanente en los témanos descritos por la normat¡va de la
uaüfiquen el dolor causa de la ¡ncapacidad temporal.

Sequndad Social esPañola. g) Cqfáleas, enfermedades ps¡quiátricas y mentales, ¡ncluyendo el
El importe de la indemnizac¡ón sefá en todo caso la suma asegurada, aun

estfés, añsiedad, depresiones y afecc¡onos s¡m¡lares, aun
cuaMo el Tomador/A§egurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo

cuando d¡chas enfermedades y alecc¡ones hayan sido
o sobreüniera a una ¡ueva enfermedad a la inicialmente declarada'

La suma asegurad a se abonará al Beneiciario designado en las prcsentes d¡agnosticadas y ratadas por uñ médico 6p€c¡alista

Condiciones Particulares mn el límite máximo de 12 pagos cofiseculivos o 36 (ps¡qu iatra).

pagos altemos en tolal y siempre que dicha situacjón de lncapacjdad TempoEl h) Las snlormEdades o lesiongs derivadas de la práctica

profegionalde cualquisr deportg, de la part¡c¡pación en apuestas
ocuÍra duranle la
4.3. HOSPTÍALI

vigenc¡a dels€uro y haya transct]frido elperiodo de carenc¡a

zActoN o compeüc¡ ones, y de la práct¡ca como aficionado o profesional

A los efectos de la presente pól¿a se entenderá como hospitali¿ación lá de actividades de alto r¡ssgo, as¡como los accidenbs derivados

siluación de lngreso acáecida al lomador/Asegurado durante más de 24 horas do la conducción d€ voh¡culos s¡n el corespond¡ente pe.m¡so

en un establecimiento hosp¡lalario en condic¡ón de paciente, ya sea por oxpsd¡do por la autor¡dad compotgnte y los acc¡d€ntos aéreos a

enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratam¡entos médic¡s excepción dg losvuelos comerc¡ales en lin€a regular autorÉada.

o quiúrgicos i) Las curas de reposo, tsrmalos o dietéücas.

Estarán cubiefos por Hospitalización el Tomador/Asegurado ¡) Aquellos As€gurados quo €stán percib¡endo una Pens¡ón do

Que en el ¡¡omento de producil§e el sinie§tro por hospital¡zadón no invalidez o que Estón lramitando en el momento de la

resulten eiegibles ni para la coberlura de pérdida iñvoluntaria del empleo ni contratac¡ón del seguro la ¡ncapacidad permanente absoluta.

para la de incapacidad ter¡poral es deciraquellos TomadorevAsegurados 4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARAN TiAS

qL,e eñ el rnomento de producirse el siniestro no tengan ningún tipo de Las coberturas do Perd¡da lnvoluntaria dol Empleo, lncapac¡dad TemPoral

relació¡ laboral, ni porcuenta propia ni por cLlenta ajena. y Hospital¡zec¡ón son excluyentos entls sí dcpend¡endo de la §¡tuación

Que estén en buen eslado de §alud, que no estén en el momento de la hbofal on la qus se encuonÚe ol romado/ Asggurado en el momonto de

cualqu¡Er otro procoso patqlógico que bnga como

manifestación ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan ev¡dencias

contratación de baja labo.al por razones de salud' ni hayan estado de baja

por enfemedad durante más de 30 dia§ conseclJtivos en los 24 meses

anteriores a la adhesión.
4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Asequradora abonará al Benefclario de la preseflte póliza, de

producirse la hospitalización del fomador/Asegurddo, la suma asegurada una

vez alcanzado un penodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez

transcunidos ios el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completode 30dias naturales consecutivos dacha s¡tuac¡úI. De nq

peññanecer tos 30 dias consecut¡vos, en s¡tuac¡ón de Ho€pitaliaaclón, la

entidad ascguradora no abonatá canüdad alguna.

La suma asegirrada se abonaÉ al Beneficiario designado en las presentes

Co¡diciones Part¡culares con el limile máximo de 12 pagos consec{¡tivos o 36

paqos ahernos en total y siempre que dicha situación de lncápacidad femporal
ocdra duranle lá vroenqa del seourc v hava transcu[ido elperiodo de carenc¡a
4,6, EXCLUSIONTS PARA-LAS GARANfIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Ho§pitalización ni de lnc¿pacidad femporal y'

consecLrentemente, no se pagaÉ prestación alguna en aquellos siniestros que

resulten o sean consecuencia de las siguientes situacionesi

a) Enfurmedades, ls§¡ones y compl¡cacione§ causadas d¡recta o
indirectamente po. voluntad del TomadodAlegurado o
der¡vádas d€ la real¡zacióñ do actos noloriamonte temerafigg
que entrañen gÉves rissgos para la salud,

b) El embarazo, pa.to o aborto aai como los psfiodoe do d6cánso
voluntario y obl¡gatorjo que prccedan en caso de matem¡dad

c) Las producidas cuando el Tomador/Assgurado se encuenfB
bajo la ¡nfluenc¡a dél alcohol, drogas tóxicas o Eü¡psfac¡ento§;
los que ocurran en 6tado de po.turbac¡ón mental,

sonambulismo o en desafio, lucha o riña, exceptg caso probado

de legiüma defensa; asi como los derivado§ ds una actuac¡ón

delict¡va del Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almentB, o su
res¡slenc¡a a ser deten¡do.

pfoduckse sl siniestro, por tanto cl¡ando un Tomador/Asegurado €sté

cutierto por Pérdida lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cubierto por

lncapac¡dad Tgmporal, n¡ pqr HoGpital¡zación e ¡gualmsnte en el festo de

los supuestos sn que el Tomador/Asegurado pueda esbr cub¡erto por

lncapac¡dad Temporal y Hospitalizac¡ón.

5.- EXCLUSIONES COiituNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asiñismo. el Benefidario no lendrá derecho al cobro de la§ prestacjones por

Pérdida lnvolurtaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se

produce, o se deriva o es consecuencja d¡reda o ind¡recla de:

1. Los ri6gos oxtraord¡narios sujetos a rscargo obligator¡o a favor

d€l Consorcio de Compor§ación de Seguros.

2. Los que no den Lugar Por LC.S.

3. Los hechos derivados de conf,ictos amados, haya o no
precod¡do declarac¡ón oficial de guerra.

4. Las consecuenc¡as d¡rectas o ¡nd¡rectas de la rsacc¡ón o
rad¡ac¡ón nucléar o contam¡nac¡óñ rad¡activa.

5. Su¡cidio o la tentaüva delñismo durante la p.¡mqra anual¡dad de

s€guro.
6. Los s¡n¡estros causado§ ¡ntencionadamente/voluntariamentE o

por mala fB del Tomador/As€gurado. Las consecugncias ds un

acúo dé ¡mprudenc¡a tsmeraria o negligencia grave del

Tomador/Aségurado, declarado asi jud¡c¡almonte.

7. Los s¡niestros ocuÍidos coño cons€cuenc¡a de lDmblores de

tiena, erupc¡onGs vglcánicas, inundaciones y okoa fgnóm6nos
sismicos o mqtoorológ¡co§ de carácter exkaord¡nário.

8. Los produc¡dos antEs de la primera prima pagada.

9. LoG Cal¡ñcados por el gobierño dE la nac¡ón como Calamidad

Nacional o catástroño as¡ como epidemias y pañdemias.
'10. Las consecuencias de guefras o dc otras circunstanc¡a§

exfaord¡nadas y aquéllos otros supuestos que tongan la

cons¡derac¡óñ de fuer¿a mayor do acuerdo con lo prev¡sto on el

articulo 1.105 del Cód¡go c¡v¡|.
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D! LA ASTGURADORA CNP PARTNERS DE SEGIRoSY REASEGIROS. s.A. dóñic¡!¡d¿ ¿ñ C4s:

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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La tanfa de prima§ aplicable al presente seguro será la espec¡fcada en la

Tecnica d¿l seguro en cada momeñto y puesta a disposidón
Base

del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradorá'

La compañíaiseguradora se reseNa el derecho de incrementar la tarifa de

prima en los anivÁarios mensuales una vez transcurida la duración ¡n¡cial de

; años si existen c¿mbios normativos. legales y objetivos, en la definición de las

prestaciones a ajenos a la actividad de la aseguradora La citada variación debe

ser comunic¿da al Tomador/Asegurado con un preaüso de dos meses' plazo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá resciMir la pól¡za'

Ala prima que resultede la aplicacjón de esta larifa se le sumarán los impue§tos

v recáraos Que seañ en todo mofllento legalmente reperolbles'
i - p¡éo oe LAs PRIMAS
El seguro se contrata a pdma ún¡cá durante cinco año§ a contar de§de la fecha

de eiecto del mismo. T.anscumdo el periodo de durac¡ón inic¡al, se podrá

renovar por periodos mensuales de acrerdo con lo establecido en la página

primera de las presentes coídiciones particulares.

Los recibos de primas deberán hacerse efect¡vos por el Tomador/Asegurado'

Con carácler general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el

abono de las primas se real¡zará med¡ante domiciliación bancaria de los rec¡bos'

A estos efectos, el TomadodAsegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el r¡andato SEPA doíde aLJtorice la dorniciliadofl de los

mentionados cobros Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del rñedio de pago utilizado.

En caso de impago de la prima ún¡cá, el seguro no entrará en vigor' En este

caso la Entidad Aseguradora queda,¿ liberada de su obligación en caso de

siniestro.
En caso de falta de pago de una de las pnmas sigu¡entes, la @bertura del

asegurador queda suspend¡da un mes después del d¡a de su venc¡m¡enlo Si la

Enli¡ad Aseguradora no redama el pago denlro de los seis me§es siguÉntes al

vencimiento de la prima se enleñderá que el contrato queda extinguido' En

cualquér cáso. la Entdad A§eguradora, cuando el contrato esté en suspenso,

sólo podrá exigir el pago de la prima del período en curso. En caso de ¡mpago

de algúna de ias primas mensuales la Entidad Aseguradora comun¡cará a través

de u;a carta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en el momenlo en el qle se produzca !n segundo impago de la prima

mensual.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO

El Tomador/AsegL.lrado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas

las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las

modificaciones que se e§lablecen en el presente apartado- Estas modif¡cácion€s

una veznotilicadasy aceptadas porla Ent¡dad Aseguradora en un plazo má¡imo

de cinco dias háb¡les, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vez firmado por el fomado./Asegurado surtirán efedo desde el

die de la solicitud.

Anulac¡ón del Soguro. Cuando se realice la amortizac¡ón total de la operac¡ón

de flnanciación vinculada al segoro dará lugar a la extinción del mi§mo, prev¡a

devolución al Asegurado. por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de

pñma no consumida menos el importe conesporaiente a los recaEos e

impLestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, Ia Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligacjón en caso de siniestro quedando

extinguido el contrato de seguro.

Modif¡cac¡ón de la suma asegurada. La amortización adic¡pada p¿rcial del

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembol§o de la parte de la

prima no consumida conespondiente a {a parte amortizada ¿ntic¡padamerfe del

paestamo menos el importe conespondiente a los rec€rgos e impuestos

satisfechgs, continuando ügenie el presente contrato de seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de amortizar'
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condic¡ones

de la póliza tras la amortización parcral realizada por el Tomador/Asegurado'

El procedimiento de extomos descrito en el presente apartado cuando se

produzca la ar¡ortizaoón parcial del préstamo, no será de aplicac¡ón, una vez

lmnscuÍrjdo el periodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegur¿do esté

abonando las primas delseguro Temporal Renovable Mensual

Elseguro tendrá una duración inicialde

delmismo, transcunido dicho periodo el

objeto del presente contrato, con period

de las circunstancias que se detallan a

5 años a contar desde la fecha de efeclo

asegurado podrá Enovar las coberturas

icjdad mensual hasta que ocurra alguna

continuación:

- Se produzca el vencim¡ento del péstamo vinculado al presente contrato

de seguro.
- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cump¡a 65 años siempre que

esta circunstanáa se dé con anterioridad al vencimiento de la operación

de fnanciación.
La cobertura teminará y el derecho al cobro de las p€staciones cesará en

el momeñto en que tenga lugar el primero de los siguienles eventos:

a) La fecha €ñ la cual todas las cantidados debidas por sl

Tomador/Asegurado a la entidad prestamista por sl Contrato

de Financiac¡óo vinculado a Éta póliza de ssguro tu€ran

r€€mbolsadaE a la Enlidad Pre§tamista.

b) Al alcanzar§e h frcha dg tominación dol Contrato de

Financiac¡ón vinculadoa 93t¿ póliza, aunquo noso hub¡eran

reembolsado todas ¡as cantidados deb¡das en v¡rtud del

m¡smo.
c) La focha en quéelcontato de F¡nanciación v¡ñculado a osta

Póliza de segu¡otermine por cualquier causa.

d) La fecha en la cual e¡ Asegu.ado alcancg laodad de 65 años'

o sn la bcha En la qus 3e ces€ en toda actividad profo6¡onal

Bmunorada, o en la fucha do iub¡lación o de preiubilac¡ón

cualqu¡sra que sqa su causa, excgpto para la garant¡a de

hosP¡talizac¡ón
e) La fucha de fallqcim¡ento o de declarac¡ón del estado do

lnc¿pac¡dad P€mar¡ente del Asegurado en Gr¡alqu¡Era de

sus grados o Gran lñvalideu.

0 La fecha en la que s€ prodt¡zca uña subrogac¡ón, ce§ión de

la posic¡ón o cualquier transm¡s¡ón de los de¡echos y

obl¡gacion6 dc las partos que intervionen 9n el Contrato do

Financiación.
g) As¡m¡smo, la cobertura tem¡r¡ará en la fucha en la que el

Asegurador haya pagado 9l nÚmero máx¡ño dc

Prcstac¡ones consocutivas o altemas por lncapacidad

Temporal, Ho§p¡talizac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria

do Empleo que se han fijado en esta póliza.

IO. CONDICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO'

Durante los ciñco primeros años de vigencra de la póliza el contrato de seguro

sólo podrá ser rescjndido en el supuesto de amortización lotal antiqpada de la

operación de fnanciación a la que se encuentra ünculado el seguro. En eslos

casos se procederá según lo establecido en el apartado I de las presentes

Condiciones Particulares.

Una vez produc¡das las renovaoones mensuales transcunidos los c¡nco

primeros años de ta póliza, ésta podrá ser rescindida anticipadamente a la fecha

prevista para su venc¡miento mensual, tanlo por la Entidad Aseguradora como

por el Tomado/Asegurado. En el supuesto de rescisión adicipada del seguro,

esta tomará efecto en el momeñto en el que se comunique a la Entidad

Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima ño consumida conespondlente

a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando de§de ese

momento exlinguida la póliza y liberada la Ent¡dad Ageguradora desde ese

momenlo.
La Entidad Aseguradora pod¡á resc¡ndir el contrato en los siguientes casos:

. Por agravación del riesgo. Uña \¡ez comunicada esta circunslancia a la
Aseguradora. ésta pod.á proponeruna modifcáción delcontrato eñ Lln plazo

de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un pla¿o de

quince dias. Tran§curido dicho plazo, en caso de silenc¡o o de rechazo' la

Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de

quince días, transqlfiidos los cuales y en los ocho dias siguientes

comun¡cará al A§egurado la resc¡sión defnitiva. La Asegurador¿ podrá'

igualmente, resc¡ndir el contrato comunicándolo por escrito al A5egurado

dentro delplazo de un mes, a partjr del dia en que tuvo conoclm¡ento de la

agravación del riesgo.
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NOIIBRE O! LAASEGURADORA CNP PARTNERS DE SEGJROStRaAsEGlRos,sA. dorb¡lad¡. cu,ú¡
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De conforñidad con lo establec¡do en el artículo 15 de la LeY de Contrato

de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada o

Ia pri;a ún¡ca no lo ha s¡do a su vencjmiento, el aseguradortiene derecho

a ósolver el conlrato o a exigir el pago de la prima debida en v¡a eieqltiva

con base en la póliza. Salvo pacto en conlrario, sila prima no ha sido pagada

antes de que se p¡oduzca els¡niestro, el asegurador quedará liberado de su

obligación.
E;caso de falta de pago de una de las pnmas siguierfes, la cobertu'a del

aseguradorqueda suspendid¿ un mes después deldia de su vencimiento

Si eiasegurador no reclama el pago dentro de los seis meses sigu¡ente§ al

vencimieinto de la prima se entenderá que elcontrato quedaextinguido En

cualquier caso, el asegurador cuando el contrato esté en suspenso, sólo

podrá exigrrel pago de la prima del período en curso'

§l et contáto no rruu¡ere sido resuelto o extinguido conforme a los pánafos

anteriores, la cobedura vuelve a tener efedo a las ve¡rf¡cuatro horas del

día en que eltomador Pagó sll Prima.

De acuordo con lo establgcidg en 6l articulo 22 de l. Ley de Contrato de

Seguro las partes pueden opoñgr§e a la prónoga dol contrato rn€dianto

un; not¡ficación escfita a la otIa parte, efgctuada con un plao de do6

meses de anüc¡p8ción a la conclusión dql per¡odo del aoguro en cu¡Bo

cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea Ejercitada por la Enddad

Aseguradora o bi6n con un m€§ de antelac¡ón cuando la oposic¡ón a la

Drórrooa sea eiocutada por él Tomador/Asegurado.
ii - PÁco DE-PREsrActoNEs
No procedeÉ el pago de las pr$taciones si el pago de la prima Únic¿ no se ha

hecho efectivo o si en las renovacrones mensuales no s€ ha produc¡do el pago

de las primas sucesivas.

lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la preserfe pÓliza el

iomador/Asegurado deberá faci¡¡tar el recibi o comprobante de, pago de la

corespondiente cuota del pÉstamo.

La Entidad Aseguradora garanti¿a el abono de las prestadones contratadas en

las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares delSeguro.

La Ent¡dad AsegLrradora podrá d¡sponer que sus médicos, ¡nspeclores o

empleados visiten al fomador/AseguEdo. debiendo pemitir a 3u vez el

TomadodAsequrado o sus familiares dichas üsitas, como cualquier

averiguación o comprobaqón que la Enlidad Aseguradora corE¡dere nec€sada

El incumplimienlo de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la

prestación, salvo que no haya §rdo posible el llevarlo a cabo porla opos¡cjón del

médico o p€rsonal facultal¡vo en c¿so de sin¡estm por lncapacidad Temporal.

La docLmentación que la Compañ¡a solicilará a¡ Tomador/Asegurado en c¿¡so

de siniestro es la siguiente:
PÉRDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
En la aDertura del s¡niestro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justmque al menos 30 días en

desemoleo
. Cada de no¡Ícacron de despido de la empresa. en papel de la empresa y

d€bidamente firmada v sellada. Cerlrficado de Empre'sa y do§ iltimas nómrnas, debdamerfe firmado y

sellado.
' Desolose de la íqurdación e rndemnizactón efecluada por la empresa en

oaoél de la emo.esa v debrdamente frmado y sellado.
- llUitificante coiresooridiente al inareso de la indemnizac¡ón.
. En cáso de S¡/AC/JUEZ. Acta-de Conc iación. Demanda y Sentencia

Judic¡al- En caso de E.R.E., autoñzac¡óñ adm¡nistrativa y comunicác¡ón de la

ernpresa al
Carla del
reconocido

trabaiador.
SPEÉ aceptando el pago de la prestación con el periodo

- Redbo del oÉslamo oaoado a la fecha delsrnÉstro.
- Justifcante de la trt;hñdad de la cuenta banc¿ria donde ingresar las

Drestaciones.
- cualourer olra oocumenlaciÓn sustluliva de la anteriomente relac¡onada o

qr.,e séa necesar'a para verifcar 5u validez o alc¿nce
En lá cont¡nuación del sin¡estro:
- Justilicante de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del sinieatro:
- Copia leqible del DNI/NIE
- Vida laboral actual¡zada y completa (kabájadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Social y último pago.
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m¡smas.
- ÁtlÁ?-C o" ro anterior en caso de Hosp¡talización informe de ing'eso y

alta hospitalaria.
- Áti,.áí áe lo anterior eñ caso de Accidente copla completa de la§

diliaencras tudicrates y/o ateslado y/o copia del certrl¡cado emltrdo por la

em-presa si'se trala de un accidenle laboral
, ieái¡o ¿el oréstamo Daqado a la fecha del siniestro.
- iiiJñüirie'oliá tiiuia¡'¿ao ¿e la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- hlelnuier olm documentaoón suslituttva de la anteriomenle

reiácitnáda o oue sea necesaria para venficar su validez o alcance

+Éf##t###,#trH$4a pef iód,cos
- R;cibo del préstamo paoado dilmes que co¡responda.

HOSPITALIZACION
En lá eoertuaa dgl s¡niostro:
- Copia legible del DNliNlE.
- Vida labóral actualizada y completa o en ca§o de no haber tEbajado

nunca. informe sobre la inexistencia de siluaciones de alta emitido por la

Tesoreria Gefieral de la Seguñdad Social.
- Parte de hospitalizac¡Ón con especificación de la hora de enlrada ysalida

del cenlro hospitala.io que justifque al menos 7 d¡as de hospitalización'
- Historial Clini¿o o Celificado Médico donde se detalle la fecha de

diaonóstrco v causas de la enfermedad delAsegurado En elcertificado
se 

-hará 
mnilar específicamenle sl e¡isten anlecedentes relaoonados

con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóslico de las

mismas
- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las

diligencias iudiciales y/o atestado y/o copia del cert¡ficado emitido por la

empresa si se trata de un accidente laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del §iniestro-
- Justifcante de la titu¡aridad de la cuenta banc¿ria donde ingre§ar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documentación sustilutiva de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesaria para verilicar su validez o alcance
En la continuación dol sinisstro
- Panes de hospitalizaciÓn periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que conesponda

Si tuera procedenle el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efecluado pagos mn cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elecc¡ón

contra el Tomador/Asegurado o el Beneficjano por las sumas indebidamente

safsfechas más los intereses legales que cone§pondan.

EI pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

recjb¡do la documentación y las pnlebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario. En caso de que no se entregara dacha

documentac¡ón, elAsegurador no estará oblilado a pagar Prestación alguna.

Una ve¿ que la Erfidad Aseguradora, haya rec¡b¡do las pertinentes pruebas de

que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de lncapacidad

Temporal o Perdida ¡nvoluntaria del Empleo fijadas en la definición establecida

en la presente Póli¿a, pagará ,a suma asegurada con los limites establecidos en

la pág¡na primera de las pre§enles Condiciones Particulares y sin periu¡c¡o de

que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedim¡ento de reclamación de6de

el momenlo en que se encuentre en situac¡ón de Incapac¡dad Temporal o

Perdada lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la pnmera de las siguientes

fechas:
. La fecha en que d Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapac¡dad Temporal. Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizaoón,

o deje de aportar las pruebas solic¡tadas por la Entidad Aseguradora, de

que se encuentra en dicha situación.
. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lncapacidad femporal, Perdida lnvolur(aria del

Empleo u Hosptalización que §e han fjado en esta póliza.

Las Prestac¡ones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Benefc¡ario establecido en las presentes Condiciones

Paniculares.
,I 2. RÉGIMEN DE RECLAMACIOÑES

12.1 El rég¡men de las reclamaciones será el previslo en el articulo 97.5 de
la Ley 2Ol2015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordanles.
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CONCEPIOPORELCUALSIASEGURA: PO,EUEdA

r' Empresas delGrupo en elcaso de que sea necesatio para el cumplimiento

DatG de Contacto:
Domicilio: CaÍera de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid

feléfono: 915243431

Correo Electrónico: atencion@cnpparlners.eu

Delegado de Protección de Dato§: dpd.es@cnooartrlers.eu

F¡nalidad dql tratam¡ento

¿Con quó ñnalidad tratam6 sus datos?
En concreto, dentro de la 'F¡nalidad Pincipal"' los Datos Personales seÉn

tratados para:
. Valorar, selecc¡onary tarific¿r los riesgos;
. En su caso. para la realización del test de ¡doneidad y conven¡encia, asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn;
. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento del contrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento admin¡strativo al contrato de seguro hasta la

ext¡nc¡ón de las obligaciones juridicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las pdmas que deba abonarelTomador baio elcontrato

de seguro y emitir recjbos relativos a las m¡smas;

' Tramitac¡ón de los siniestro§ (¡ncluyendo prestac¡ón de servic¡os por

terceras empresas contratadas porCNP PartrErs para el cumplimiento del

contrato de seguro, la peritación de los daños y en su c¿so, liquidación de

los sin¡estros a través de las empfesas a las que se hayan externalizado

tales funciones);
. Gestón de quejas y reclamaciofles;
. Registro de pól¡zas, siniestros, provisione§ técnicas e invers¡one§;

' Rea¡izar evaluaciones del riesgo, solvencia y posiblefraude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualqu¡er mornenlo de la
vigenc¡a del m¡smo, incluyendo, habida cuenta del interés legítamo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulla y crucE de los Datos Personales

con ficheros comunes para evitar ftaude en el seguro y con fcheros sobre

solvenci¿ patfimonial y crédito;
, Cumplir con obligacjones previstas en la Ley. inc¡uyendo aquellas que

obliguen a la Entidad AseguradoÉ a ident¡fcar al Tomador o cuando su

lralamier{o esté basado en una habilitaciÓn legal;
. La realización de estudios de técnicá aseguradora en análisis de mercados

objetivos y perfilados con f nes actuariales para ladeterninac¡Ón de la prima

en la suscripción delcontralo de seguro:
. Gestionar, en su caso, de forma c€rtrali¿ada los recuEos infomáfco§

{aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fnes administrativos ir¡temos dentro del mismo grupo de empresas al que

pertenece CNP Partners.
. Remitirle comunacacione§ c¡merciales sobre los produdos de CNP

Partners sim¡lares a los contratados a través de correo postal y/o llamada

telefónica.

¿Quó tratam¡entos adicionales podemos real¡zar?

Adic¡onalmente:
r' Si ha aceplado, sus datos podrán §er tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medio§ electónicc§, asi como

información sobre productos distintos a los contralados, infomación sobre

las acc¡ones de markeling que CNP Partners vaya a llevara c¿bo (entre las

que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de

cualquier t¡po y temáticá), la reali¿ación de encuestas de satislacción y

envio de ne!4¡sleners (todo ello incluso pormedios electónicos).

" Si ha aceptado, sus datos podrán §er tratados para la elaboración de

perfles con fnes comerciale§ y de market¡ng con el objeto de mnocer sus

preferencias y necesidades y, en 5u caso, y enlre otras, adecuar las

comunic€ciorEs comerciales, di§eñar productos en base de dichas

preferencias y neces¡dades.

P4úa3(,. r0

omador del seguro, el Aségurado y el Be

Beneficiarios, asi como sus dercchohabientes , están facultados Para de las obligacioñes de supervisión y/o para gestión adminislrativa y gestión

fomular quejas Y reclamaciones ante el Servicio de Reclamacioñes de centralizada de recursos infomáticos.
Salesforce.com EMEA Umited Yla Dirección Geñeralde Seguros Y Fo¡dos de Pensiones con domicilio Tránsforencias lntomacionalos provistas:

en el P" de la Castellana n'44, 28046 ['fadrid y con página web: empresas det Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

rneco contra la Entidad
s€Nic¡os infomátic¡s de CNP PartrErs

Asegura dora. si coñsideran que ésta realiza prácticas abusivas o
+¡nfo: informac¡ón adicional

lesiona los derechos derrvados del conkalo de seguro
Derechos

'12.3 Eñ relación con lo ante.ior. se advierte q

tramitación de quejas o reclamaciones
ue, para la admis¡ón Y

ante el Serv¡cio de AccÉder, redifcar y suprimir los datos, as¡ como otros derechos como se explica

Réclamaclones. será imprescindible acreditar haber formulado las en la irformación adicional.

alArea de Protección +inf o: infomación adiclonal
quelas o reclamaciones previamenle por escnlo
del Chente de CNP PARTNERS. y en su caso.

por ta Enlidad.
'12.4 ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en

Carrera de San Jerónimo,21 - 280'14 MADRID, y d¡rección de coneo
elé.tlóni.1 o' ñrPCCionde chenle(Acn!!!¡GGEq tramdará y resolverá

cuantas que]as ¡eciamaciones le sean fomulada§ por las persona§

antenormenie mencionadas, en primera instanc¡a y tras su resolución
por dicho depanamento podrá seguirse la tram¡tac¡ón ante el Defensor

del Cliente de la Eniidad As¿guradora, DA.DEFENSOR, S'L',
domiciliado en c/Velázquez n"80, 1'D, 28001 Madrid Tfno. 913'lo4O43
- Fax 913084991 reclamaüo¡es@dadefensor.orq. La entidad

aseouradora se compromáé a prestar la colaboración necesafia en la

,ns!;Jcción del procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente

emila y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS'

12 5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP

PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de

lulela iudrcial, el recurso a olro mecanismo de solución de conflictos'
ni a Ia prolección admrnrslraliva.
ElÁ¡ei de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas

y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que

éstará a disposicióñ de los Asegurados en las of¡cinas y en la \'veb de

la Entidad Aseguradora, y que les será facil¡tado en cualquier
momenlo.

rs., ciÁu§uin oe lr¡FoRMAclóN soBRE PRorEcclÓN DE oATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previslo en la normativa aplicáble en materia de

protecc¡ón de datos. y especialmenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parjamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 20'16 relafvo a la proteccioñ

de las personas fisicas en lo que re§pecta al tralamiento de dato§ personales y

a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la DiredÚa 9146/CE

(Reglamento General de Prolección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tornador y/o asegurado de la

Póliza, de maneG expresa, inequívoca y precisa de lo sigu¡er e:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE DATOS:

Responsable dol tratam¡onto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A,28534345
+irlio rnfofl]i¡ción adroonal

F¡nal¡dad deltratamiento d€ sus datos
Fiñal¡dad Pr¡ncipal''r suscripción y ejecucióñ de un contrato de §eguro.
+rnlo: rnfomáción adic onal

Legiümac¡ón para eltratamiento de 3us datos
La base legal para el tEtam¡ento de sus datos e§ la o¡ecuc¡ón dsl conf¿to
deseguroen loslénninos que figL.¡ran en las Condicione§de la Póliza' as¡como

en la Ley de Contr¿to de Séguro y Ley de Ordemción, Sup€rvi§ión y

Solv6nc¡a de entidades as€guradoras.
*info rnfomración adlcional

Destinatarios
Sus datos podrán sercomunicado§ ¿:

" Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Parlne§ para la prestaciÓn de senicios relacionados

con el contrato de s€guro suscrito (por eiemplo: proveedorc§ de CNP

Partners para la prestación de algún servicio relacioñado con su contrato,

empresas tramitadora§ de siíie§tros con qu¡en CNP Pa.tners haya

exlemalizado drchos servicios, peritos, etc.. ), con los que CNP Partners se

compromele a suscribir el conespondi'9¡te conhato de tralamiento de datos.

/ lt-4ediadores (agentes y/o conedores) que hayan iriervenido en la mediación

de su contrato.

con posterioridad, al

Defensor del Cliente de la Entidad Asegurad ora, o que haya INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:

transcurrido elplazo legalmente establec¡do sin que haya sido resuelta Responsabl€ del tratañiento de sus datos

cP Pñ_V01 052nr3Jl¿0632
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PARTN ER5

CONDICTONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS EU¡'OCi-¡\

CNP

|¡AfURAEZA oEL RIESGO CUSIERT0 No Vid¿

Ilo$ARE OE L,{ ASEGURADO§A CNP PARTNERS OE S.g]IOS V REASECI]ROS S,A, ÓfidÉdA á C,,.8 d. Sáñ JéMim 2l .i2¡01{ Miñd (Elp¿#)
6ONCEPTO poi EL CUp¿ sE ASEGUR¡ PoIoe¡l¿Pla a

2 - a5m4 lorrDo (EsPA¡la)
tuROcqJA FLISAL üE AC10N op.dord. BtúSAUG vrur50 s.L. 6ñdoma lÉ s cf¡.rÉ

¿Ou.ante cuánto üempo trataremo§ sus datos? acciones de markeling (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos,

Los datos personales proporcionados se conseNaran m¡entras se mantenga la sorleos, concursos. eventos de cualquier tipo y temática) asi como envio de

relación mercanlil. salvo que Évoque su con§entimiento o se hubiera opuesto newsletters, Por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono. e-mail)

con antenoridad. eñ su caso y una vez finalizada, duranle el plazo de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,

CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE
conservac¡ón

dichos plazos

coÍreo eleclrón¡co establecidas en Datos de conlacto del ResporEable de CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA

Tratamienlo AEIOYOU COMIVUNITY, S,L

ISALUD HEALTH SERVICES, SL

legalmente establecido. Puede consullar en qJalquier momento

enviando un coneo eleclrónico a cualquieÉ de las direcciones de CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA

7 S¡ ha dado su consentimierfo, podremos tratar sus datos para rem¡t¡rle

ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os electrónico§, así corno

infomación sobre productos distintos a los codratados, infomación sobre

las acciones de marketing que CNP Partners vaya a ltevar a c€bo (entre los

que podrán fgurar, campañas proyectos. sorteos concuf§os' eventos de

cualquier tipo y temáic¿), la Éalización de encuestas de satisfacción y

envío de nev,¿sletters (todo ello incluso por medios eledrónicos).
/ Si ha aceplado, podremos lratar sus datos para la elaboración de perfiles

con fnes comerciales y de marketing con el objeto de mnocer sus

preferenci¿s y nec€sidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las

comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de d¡cha§

prefu renctas Y necesidades

Los tratamienlos establecidos en lo§ dos párafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite su oposiclón de confom¡dad con lo e§tablecido en

el apartado 'Derechos: ¿Cuá¡e§ son sus derecho§ cuando nos lacilita sus

dátos?" indicado en este documento de info adicional.

Legit mac¡ón para el tratam¡ento de §us datoa

¿Por qué podemos tratar sus datos perconales?

Sus datos podrán ser tratados para la eiecución de su contrato de seguro. En

caso de negaiiva a facilitar d¡cho§ dalos o a que sean lratados, no §erá posible

la c€lebración del contrato de seguro y/o gestión delcontrato.

Adicionalmenle. sus datos seráñ tratados por los siguientes motivos:

r' Si ha aceplado la clál§ula del tralam¡ento de sus datos para recibir ofertas

comercialesde CNP Partnes pormedio§ eleclrónicos asícomo inlomación
sobre productos dislinlos a los coñtratados, p¿ra inlomarte sobre accjones

de marketing (entre las que podrán fgurar c¿mpañas, proyectos, §orleos,

concursos, eventos de cualquier üpo y temática) y/o realización de

encuestas de satisfacción y ne! /sletters (todo ello ¡nduso por medios

electrónicos), sus datos seÉn tratados para dichas fnal¡dades.

"' Si ha aceptado, la cláusLrJa para el tratamiento de sus datos para la

elaboraqón de peíiles con fines comerciales y de martet¡ng con el objeto

de conocer sus preferencias y necesidade§ y, en su c¿so, y ertre ofas,
adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar produdo§ en base de

dichas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremos lralar sus dato§ para el cumplimiento de una obligación

legal, de acuerdo con lo eslablecido en la normativa que aplique alcontrato de

seguro suscnto, enlre oiras, la Ley de Conilato de Seguro, Ley de Ordenadón,

SupeNis¡ón y Solvencia de Entdades Aseguradoras y su Reglamento de

desanollo. Ley de l\¡ediación de Seguros, Ley de Comercializac¡ón a distancia

de servicios flnancieros, Reglamerto Delegado (UE) 201935 de la Comisiófl,

de 1o de Oclubre de 2014, por elque se completa la D¡rediva 2009/'138i CE, a§í

como ios Reglamen{os comuoilarios de ejecución de solvencia ll, Dired¡va uE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglañento UE, No 1286/2014, de 26

de noviembre de 2014 sobre los documento§ de datos fundamentales relativos

a los produclos de invesión minorista ünculados y los produdos de inversión

basados en seguros en su cáso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,

por el que se aptueba el Reglamento sobre la ¡nstrumertación de los

compromisos por pensiones de las empre§as con los trdbajadores y

benefciados, asi como cuatqu¡erotra Ley que se promulgLle en un ftJturo y que

afecte al conlralo-
Asi mismo, se podrán lratar para los c¿sos en que exisla un interés legilimo por

parie de la aseguradora.
Destinatados
¿A qu¡én se le va a comun¡carsus datos?
Ademásde lo indicadc, siha aceptado la dáusula de comunicac¡ón delosdatos,

sus clatos se van a comunicar á las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para cfrecerte información comercial sobre productos de seguro,

intermediacjón a través de inlemet, y planes de pensiones, informarie sobre

Si no ha ac€ptado está cláusula, su§ datos Únic¿mente los tendrá CNP

PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comunicado§ en caso de cesión de cartera,

fus¡ón, escisión y transformac¡ón.

La transferenc¡a tntemacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforc€,

solo se llevará a cabo §empre ycuando las mismas estén incluidas en elámbito

de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las garantias y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.

Mantendremos aclualizada la información sobre transferencias ¡ntemacionales

que se vayan a realizar en Ün futuro en nuestra v/eb:

https J^,vr'vw.c¡ppadners.elpolilicade+rivacidad/
Dorochos

¿Cuáles son sus dgrochos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persoña tiene derecho a @nocersiCNP Partr¡er§ está lralando datos

per§onales que les conc¡eman o no.

Las personas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales

(dqr€cho ds ac€esg) asicomo a solicitar la rect¡fcación de los datos inexaclos

(dsrecho ds recüñcac¡ón) o en su caso, su supresión q]ando, enlre otros

motivos los datos ya no sean necesario.s para los lines que fueron ¡ecogidos

(derecho de supresión).

En determinadas circunstancias, los irferesados podrán solic¡tar la limitación del

tratamiento de sus datos, en cuyo ci¡so, únicameñle los conservaremos para el

eiercicio o la defensa de reclamaciones ldgrecho a la lim¡tación dgl

t-atam iento).
En d€term¡nadas circunstañcia§ y por motivos r§lac¡onados con 3u

situac¡ón particular, lo§ interqsádos podrán opone]se al tratam¡onto de

sus dato€. CNP Parülers dgjará de batar loÉ datg§, salvo que obodezcan a

motivos legitimo6 o ol o¡erc¡c¡o o defur§a do po6¡bles reclamac¡one§

De igual modo, tiene derecho a revocaÍ §u consertimienlo (derecho de

fgvocac¡ón del corE€nümiento)
En elc¿so de que solicite la porlabil¡dad de sus datos a otra ent¡dad aseguradora

(derecho a la portab¡lidad do los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la m¡sma y siempre y

cuardo la empresa a la q.raldeben sercomunicados sus dato§ terEa operaliva

la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizarsi afedan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).

Puedes ejercer todos estos derechos a través de la s¡guiente dirección de e-

mailr gdpr.es.pet¡cion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que ne@sita en

relación con sus dalos.
Si prefere enviamos su petición por coreo ordinariol

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Alención al Cliente

Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid

Por favor, no olvide indicar que se pone en contado con nosotros en relación a

la protecoón de datos personale-s.

Si no respondiésemos s¿tisfadoriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email

o.otemondelclienle@cnpoarlneF.eu o a través de un escrito en e¡ domic¡lio

antes ¡ndicado pero dirigido al Alea de Protecc¡ón del Cliente. En lodo caso,

puede acudir a la agenc¡a española de proteccjón de dalos que es la autorilad

encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su

pág¡na $,€b puede encontmr información adicional y complementaria sobre

lodos estos derechos, le adlunlamos un link a su página ,¡,ebi

https/www.agpd.es/portah¡ebagpd/index-¡desjdphp.php

cF PA V01 6?013 AI,/2CGA2
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CNP
$

PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

POR FAVOR. LEA ATENTAMENTE LA INFORMAC¡ON QUE A CONTIT{UACION SE DETALLA Y' EN EL CASO OE QUE ESTÉ DE ACUEROO' ACEPTE

LOS DISftNTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTII{UACIÓN:

Fo¡¡a¡ oe r¡ ¡s¡cttc¡¡on¡ cm p¡nnecs
r¡EolAcon EURoÜaJA TURAL uaDlAcloN opa¿¿, do Bán¿ségu'E

¡r iesJnosvc+se6lncs,s¡. doút,ad"
vñcJ*o s.'-. 6ñ domi¿ lb d

; cad.É d. sa Jro¡im 2l . 2301t Mtlrld (E3pá¿)

ariÁ¡. ¡ -¡soor roreoo Gsp¡¡t¡)

¡¡ruur¡Z¡ Oer n¡SeO cua¡ntO tto V¡"
CO,{CEPTOPoRELCUALSTAS¡GI)M: PoI.Grl¿p,opa

be
lo conkar¡o ño se oodlá giecutar 6l contratoi

E Acepto conforme a lo antelor, al tÉtamiento de los datos de salud p¿ra la eiecución del contrato por la propia asegufadora o a tfavés de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidac¡ón del siniestro

si acepla to siguiente, §us dalos podfán sel tratados para remiürle ofertas comercjales de cNP Partners por medios electtónicos' asi como

rnformición soóre produclos distintos a los ¿ontratados, información sobre las acciones de ma*eting que cNP Partner vaya a llevar a cabo de

cualqurer trpo (enlre otras, campañas proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca), la realizac¡ón de encuestas de

s¿lisfaDcróñ y envro de news/e¡le¡s (todo ello incluso por med¡os eleclrónicos)

tr Acepto el tralamiento de rnrs datos para reobir ofertas comerciales por med¡os electrónicos, información sobre produclos distintos a los

"oni 
rt"do", sobre acciones market¡ng, .ea¡ización de encuestas de sat¡sfacción y eívío de newsletteÉ (todo ello incluso por med¡o§

eleclronicos).

Siacepta lo srguiente sus dalos pod.án sercomunicádosa otras empresas delGrupo alque perlenece CNP Panners, para que le puedan ofrecer

información cámerciat sobre sus productos y §ervicios, realización de acc¡ones de market¡ng de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,

sorteos concursos. eventos de cualquer l¡;o y temálica), asi como envío de newsleffers, por cualquier medio (entre oiros, postal, leléfono, e-

mail) +info información adicional

tr Acepto la comunicación de ntis daios a las emp.esas del Grupo al que pertenec¿ CNP Partners para fines comerciales y de marketing y

recepció¡ de newsletters (por cualquier med¡o).

S¡ acepla. sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de perllles con fnes comerc¡ales y de marketing con el objelo de conocer sus

prelerencras y necesidades y en su cas;, y entfe olras, adecuar las comun¡caqones comerciale6, di§eñar producto§ en basé de d¡chas

preferencias y necesidades.

E Aceplo el trEtamiento de mis dato§ pafa la elaborac¡ón de perliles con nnes comefciales y de mafketing.

EI presente contrato se rige por tas CONDTCTONES GENERALES, por las COIIOICIONES PARTICULARES y por los anexo§ y Apénd¡ccs que Em¡ta la

Eniidad Aseguradora, y q;e, eñ su coniunto, constituyen el contrato de Seguro, ca¡ociendo de valor y Efscto por separado. La6 cláusulas de las

CONOTCTONES GENERALES son dosarroltadas y, en su caso, modif¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. Eñ caso de discrepanc¡a entte lo

estábtec¡do en tas CONDTCTONES GENERALES i to pactado en las CONOICIONES PARICULARES, prevalec€ráñ éstas sobrE aqué¡las, salvo que dicha

discropancia derive de pactos contra la tey, la moral o el ord6n públ¡co, en cuyo caso 60 ontenderán nulos de plgno dorecho, lgualmente las pressnt€s

CONDiCIONES pARnCULARES son emitú;s tomando como base las d€claracioneB del tomador, elcue§lionario rfúrico o en ca§odo serasirequerido

por la compañía aseguradora d6 acuerdo con las pruebas que se cons¡dereñ nocssarias para una corrccta valoración dol r¡esgo.

Á los efecios de lo áispuesto en los articulos 1?,2 y '124 *l Reglamgnto do Ordenac¡ón, Suporv¡s¡ón y Sglvencia ds las Entidade§ Asegurador¿s y

Reaseguradoraa, aprobado por Real Decreto 1060i2b15, de 20 d; nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro ¡Bconoce haber rec¡b¡do, en la

mismJfecha y con anterior¡dad a la colebración delpfGlsonte contrato,l{gta lnformativa comprens¡va do todos lG aspectgs rolativos al pr6ente §eEuro

que so contemplan eñ los citados preceptos reglamentarios.

Él romaoon oecrnRA coNocER y AcEprÁR ouE LAs pREsENTEs coNDrctoNEs PART|CULARES ANULAN Y SUSTITUYEN cualE§quERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAO.

Leido y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en 1O hojas inseparablos expedidas porambas caras, Gn ALMORoX a 24 de Mayo de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIOAO ASEGURAOORA

O. Santiago Dominguez Vacas
Diroctor General Adjunto

iuRocllA

¿¡.P P¡RT¡ERS DE SECI]ROS Y

RrÁ d¿ ¡¡!ádrü bro 1.31
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dned Defut Mdndate

Referencia de la orden de domiciliación

206823081 00001 5000000505401

DATOS DEL DEUDOR
Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

PAfRICIA JIMENA YANCHATUÑA NATA

Núm€ro de cuenta IBAN del Deudor

Accou number |SAN of ¡he Debtot

ES05 3081 0015 4633 3666 3814

swtFT i Blc

BCOEESMMOSl

¡n.tu¡do en .t mi§mo. coñ .t uritizado por !t acr..dor en t¡ 9.s0ón dc ¡dcudo3 sE?a con 5q Enndad ftnanci.r¡, rin qu. esro lmpl¡qu. varia.ión .n Ia ldent¡d¡d lis.ál v/o leqal

del mi3ño, nlp.¡jui.ló ¿lguno en lot i¡t.r.t.r deld¿udor.

Nombre de la calle Y número
Street Nañe and nuñber of the Creditor

CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2l
códlgo postal / c¡udad
Postal Code / Cüy

28014 MADRIO

Pa¡s

Couhtry
ESPANA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR
Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

ldentif icación del Acreedor

Medianre la firma del pre:ente formulaío de orden de Doñic¡liación, usted autoriza a cNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, s.a- a enviar órdenes a su

enhdad Jinañciera. par¿ ad€udar eh su cuenta los importes que se devengueñ como consecuencia de este contrato y, asimismo. ¿utoriza a 5u entidad

financtera para carg¡r en su cLrenra los ¡mportes debidamente notificados por cNP PARTNERS de Seguros y ReásegurOt, s,A. como parte de sus defe(hos' el

deudor está leg r mado al reembotso por su en¡¡dad en los térÍiinos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de leembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho semanas que s guen a la fe(ha de adeudo en cuenta. Puede ob¡en€r inforñacióñ adicional sobre sus d€r€chos en su entidad

otyour t¡ghts, you ár.otitted h ¿ rtúhd fron yoü hañk under ¡h¿ termt zDd coñd¡t¡ont ofyou agrecñent whh vout bank. a rlund ñust be.la¡ned w¡th¡n.¡shr week sÉn¡ng

ftañ rhe da¡e oñ whtch yout ¿..un¡ wás deb¡ted fó!. /¡qh$ rcg¡ard¡¡g th. ñan.l¿té ¿re explainedha stet.me1¡ tha¡vouadobt¿iñ ftoñ vouf bank-

Fecha (DD¡/t'4aAAA)

DAIE IDDMMYYW)

24/05i 2019

F¡rma del deudor
Signature of the Debtor

EJemplar para el AcreedorPór favor devolver a: CARRERA DE sAN ltRÓNlMo, 2I - 2 EoI 4 MADRID

Please, rcturn to Cred¡tor address

T¡po de pago: Pago recurrente
Type of pavnent: RccuÍent PaYment

Lugar

cNP PART\ tiRs DE sEcLIRos \ REASEGURoS. s a - cúú¡ dc sú Jsúim, ¿ I _ 13014 MAoRI
R.N1 de M¡&id ron¡ .l 319. I'b.ó I 9rl. *.1'&¡ LibB {¡c s@isüd6. to¡io l9J hq3 lf 13 230

D tEspaña) - T + 14915¡11,¡m . f +1,19152434{rl trN .r!ptus.6
lE. lqNlF A 2*5343.11 (lareAón\¡ DCSfPra055q C¡o¡l



ffior*r*,
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡rcct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación

206823081 0000'15000000505401

Nombre del Deudor/es
Naite of the Debtor(s)

PATRICIA JIMENA YANCHATUÑA NATA

Número de cuenta IBAN del Deudor

Account nuñber - IBAN of the Debtot

ES05 3081 0015 4633 3666 3814

SWFT / BIC

BCOEESTIM(}Sl

avtso tMpoRraNTE: Et deudo, qued¡ tnformdo qúe, et tdenr¡fic¡dor dctacre.dor rcf.¡.nc¡¡do en er. M¡nd¡¡o pu.de dlf.nr, por .l c¡mblo d.l códlqo dé Nego.¡o 6uf¡jo)

in.tu¡do en .t mismo. .o¡ .l utitiz.do por .t acÉ.dor €n ta gr3l.ón de ad€udor s€pA con 3u En dad Ftn¡nci.a. rn que .sto ¡mplhu€ v¡ arló¡ .n l¡ ¡déntidád f¡lcal v/o hsal

ilel m¡smo. ni p.rjúkio a!9{¡no én loi iñrérér€s deld.udor.

tMpoRTANr Nortcf: ¡he d¿btor ¡s ¡ñfolned that .h. ,bor¿ cndi¡or td.ntii.¡ ráay dttor, by chañg¡ng th. Eusllett cod. (íufx) ínclud.tt th.r¿h, Y¡¡h ahe¡ ut.d bv the crdlto'

Nombre de la calle y número

Street Name and numbú of the Crcd¡tot

CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Código postal / Ciudad
Postal Code / C¡ty

280t4 MADRID

País

EsPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR
Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentificación d€l Acreedor

¡¡ediante la firña d€l pr€s€nte formul¿rio de ord€n de Doñiciliación, usted autor¡za a cNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A. a enviar órd€nes a su

entidad fn¿nc¡era, para adeudar e¡ su cuenta los importes que se devenguen como conseauencia de este contrato y. asimismo, autoriza a su entidad

f¡nanciera para .argar en su cuenr¿ tos ¡mportes dabidamente notif¡cado3 por cNP PARTNERS de s€guro! y Reaseguros' S.a. como parte de sus d€rechos e¡

deudor está l€9ittñado ál reembotso por su enr¡dad en los términos y condicioñe, del contrato suscr¡to con la misña. La soli(itud de reembolso debe'á

efectuarse deñt¡o de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en (uanta, Puede obtener inforñación adicional sobre su5 dere'hos en su entid¿d

from the date ootrh).h youra..óuntwas deb¡t.d, /au. t¡ghts tegading the ñ¿ñde¡e are expla¡néd ¡n. t¿tene ¡he¡ vou.an obta¡n from you' bank

Fecha (DDMMAAAA]

Date (DDMMWIY)

24t0512019

F¡rma del deudor
S¡gna(ure of the Debtot

Ejeñplar para el Deudor

Tipo de pago: Pago recurrente
fwe of payñenl Racurent PaPnent

Lugar
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R!¡ diV¡¡l rú$+t ! Lbro.r t l,§l'd.lL'b.udcSú'c¿od.rfol'o19,hq¡

,r M^DR|D{EsPAña)-T * l,r9t52,rl¡100 F +14915¡41401$a !úf'p.r6§
'+l*)x0 ltrs lrNlf A235l.ll45.Cl¡\.admi DCSFP ClrJ59.C0O0l

DATOS DEL DEUDOR


